
     
    

  

    

  

AUMEN TO'DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

COMPAÑIA 

CUANT 

Dí ' 

+ Po ad 
* ESTATUTOS to, Capital de la Rel 

z ES a, ca A 

CHEMEQUIP INDUSTRIAS'C. LTDA. pública del Ecuador, 

   
LA Sí 900.000.00 | fartes ocho 

e Noviembre - 

“de mil novecientos 
  

ochenta y ocho ¡an 

  

  

te af] doctor REMI= 
  

GTO AGUIÑAR AGUILAR, 
  

po dor. 

Notario Décimo Octa= 

, e. 
na 

  

ro “1 

vo de este cantón , 
Ar 

  

“vomparec 
, o or ra : 

el señor “Ingeniero HECTOR RICARDO ECHEVERRÍA VACA , en Bu > a 

  

calidad le Gerente y Representante Legal de le Compañía CHEMEQUIP IN= 
    

DUSTRIAS C. LTDA., debidamente autórigaWó, “como de acredita con los d 
  

  

cumentos habilitántes que se agregan'.- El señor comparesiónto es e- 
  

eriapÓ, sayor de edad, domiciliado en esta etudad Y plenamente ca= 
    

  

  

    
  

  

  

Ñ pa z para contratar y poder obligarse , de estado “civil casado 9 Jo 
NE ES 

y TS 

———quiga_de conocer , doy fe; bien instrufdo para el os 
o minmyi AS 

: eo y rpsultados de la presente escritura pública , que a selgbraria. 
o 

procede ibre , voluntariamente y por los deracnos que representa ,de - AR 
= Lor. 

conformidad con la Siguiente minuta : " Ss E A ORLA N O 
=> o Po o A por. TA RJI.O 22 “nel Registro de Escrituras Públicas a Bu Cargo , 
  

sirvase   
  

insertar, una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

a   | O ! 
la a Compahía CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. LTDA., al tenor de las siguientes 
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—claúsulas : P R 1 ME R_A +.- COMRRECIENTE +.- Comparece al. 

otorgamiento de la yresente escritura el señor Ingeniero Héctor Ricar- 
  

do Echeverría Vaca y Como Gerente y Representante Legal de la Compañía 
    

CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. LIDA., mediante autorización de la Junta Gene? 

ral Extraordinaria 

     (versal de ocios de la Compañía » de fecha_vein, 
  

  

edad , plenamente cepaz , domiciliado en esta ciudad de “wito, por sus 
5 

propios derechos y , por los que representa , libre y y voluntariamente 
    _ _ A Á _—— 

mapifiesta « elevar el Capital Social de la Compañía CHEMEQUIP INDUSTRIA 

    

    

S. ÍTDA. .- S E GU ON DA .- ANTECEDENTES .-Alka Compañía 

anteg mencionada se constituyó mediante escritura páplÁca celebrada 

  

  

el veinte y seis de marzo de Án novecientos ochénta y cinco ante el 

Notario “Ecimo Primero de/esto cantón, doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

  

  

y se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y cinco de julio del 
    

mismo año , siendo los socios y sus respectivas participaciones ¿como 
£ 

Sigue . _Yogtora Maria Lugoónia Estupiñián 'y propiétaria de cincilenta y 

siete A 57 Y participaciones de Un mil sucres,( SÍ 1.000.00 ) «cada una; 

L 

P 

IS 

  

señor ernando Naranjo » propietario: de treinta y :tres'( 33 particin 
  

ciones de Un mil sucres C Y 1.000.009: ) cada una ; y y señora Patricia 
A A e rn 

Terán Salazar 7 fropietaria. «de diez. ( 10 ) participaciones de Un fil 
      

sucres ( y 1 000. 00 ) cada una , que los Bocios suscribieron y. pagaron 
E er O? 

el cincuenta por ciento de la totalidad de sus participaciones, al: mo- PE 

mento de su constitución ; integrándose de , epta, manera .£l,capital, 50= 
o. A ' a A 

cial de la Compañía en CIEN MIL SUCRES Ñ Y 109. 000. 20, 13 ns Ben. Men 
Saf 

  

yw
 

  

diante escritura. , Pública de cesión de: participaciones celebrada el 
  

cinco.de marzo de mil novecientos ochenta y selá ,: ante él Notátio - 
    

Décimo Octavo de es ste cantón, detor Remigio Águilar Aguilar , e Ín6= 
e.  



EN 
-]
 

  
  

  

  

___ dad de sus participaciones que poseía en” a mencionada Compañía , em. 

o decir” - qu 

    

   

  

ochenta 

tora Mar 

( $ 1.09 

señor Jo 

Las part 

  

  

  

y a E ) 

e cedió” veinte y tres C 23 participaciones de Un mil Sucres_ 

D.oo ) cada una , a favor de la doctora María “ugenia Estupi- 

, diez ( 10 ) participaciones de Un mil sucres (yu. 000.00 ) 

y .- Qiedando integra y A favor del señor Jorge Yerfovi Garcés 
  

pital social de-la Vómpañíia, de la siguiente aánera Y Goctora 

genia Estupiñán , propietaria de ochénta ( 80 Y fárticipacione 
  

hertcia Terán jropletarta_ de dies (103) ietospacionas_+5 

rge Yerovi Garcés , propietario de diez ( 10 participaciones 
z r F 

icipaciones tienen un valór nominal de UN MIL SUCRES cada Una. 

C E ROA AUTORIZACION 
  

-. ria Univ 

celabradh el aña lunes weinte y cinco de julio de mil novecientos 0. 

chenta y 

ersal de Socios de la Compañía CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. LTDA., 
  

r 

ocho , en el domicilio de la Bapreta ais. elevar el Ca= 
  

Pital Sotial de la misma , de CIEN MIL SUcÉ S yÓ0.000.00 ) a la 
  

uma de UN MILLON DE SUCRES ( Y 1*000.000.00 K 

JENTOS MIL SUCRES 

e de la 

4) 5 0 séa un aumento 

otorgó autorizacióyar 

Doo oj A, : , 
compañía a suscribir la AS ARO 

y 

e documento se ada 

( SÍ 900.000.d0 - ) 

inscripción en el Registro Mercantil , 
  

junta a la presente minuta como habilitante 

Con estos antecedentes. , el señor Ingeniero Héctor Ricardo Echeverría 

Vaca en 

CHEMEQU 1] 

la Empreg 

900.000. q 

e . 

CUARTA 
r 

  

su- calidad de Gerente y Representante” Legal de 1á Compañía 

INDUSTRIAS C. LTDA., declara que eleva el capKÍ social de 

  

  

a mencionada , en la suma de somcrearos (ás sióma/ (/. — 

o Y; por lo tanto él capital actual de la Compñfa es el de   
    
    

obs 

la Pagenia Estupáñán y señor Jorge Yerovi” Garcés”, “ta totali5 o 

La Junta General ExtráordinhA= 

ja =o 

e
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10 

11 

16 

UN MILLON DE SUCRES ( Y 1'000.000.00 )., .- QU IN TA. 

REFORMA DE ESTATUTOS - Von este “umento de Capital se reforman 
A — 

los estatutos scciales de la Compañía y An su claúgula Únarta , la mis 

. + » ” - 

ma que dir? "El Capital sia de la compañía es el de AÑ MILLON 
€ y A A OA 

DE SUCRES (<Á 1*000. 000. 00 / dividido 

  

  

   
mál ( 1. 0007) participacios 
      

pes de UN MIL. SUCRES ( $ 1.000.00, Ade valor cada. una "_ e. 1 pre= 
  

sente Aumento de Capital se etedía dela siguiente manera :. Mediante 
  

_ la emisión de_nuevas participaciones del mismo valor de,las ya emiti- 
  

das , es decir de UN-MIL SUCRES+( Y 1.000.00 ) cada una;, «suscritas 
  

al momento del presente Aumento de Capital, dela siguiente manera: 
o e 

y. - Mediante Compensación, de Créditos y admisión de nyevo socio ,es 

       

  

A 

decir utilizando los fondos que la Empresa adeuda al señor Ingeniero 
    

Héctor Ricardo FcWéverria Vaca , por concepto de gastos de representa 
    

ción y arrendamiento de la maquinaria de su propiedad Y y que no han 
  

sido cancelados por la Compañía ., valor que :gaéÍonde a lA Suma dé - 

SEISCIENTOS MIL. SUCRES ( Y 600.000.00 ) f correspondiéndole' asisciena 

  

    _— > 

tas ( 600 ) participaciones de Un mil sucres ' SL. 1. Q00,00 ). cada, una y 
    

22 

  

las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad .- ¡ Correspondién 
  

dole el sesenta y seis punto sesenta) y seis por ciento (:66.66'% ) de 

la totalidad de las participaciones suscritas y pagadás de la Cotipañta 

mediante el presente Aumengp de Capital » y el Sesenta, por ciento - 

( 60, 2) ) de la totalidad. de las partigipáciones' de la Compañia! i¿n 

  

  

  

  

B) .- Mediante aportes en numerario «y Los. mismok «que eorrespoñdón a 
  

los socios de la Siguiente, manera : , Poptora. Maria. Eugen; 
1 

A ctupiñán 
     

  

, Suscribió dos cientas , Cuarenta, mil. syeres. (SL 249 
A A A 

.00 ):),,COFrTre5w 
  

podndiéndole doscieptas cuarenta (249 ) participaciones de UN MIL Sy 
  

CKES ( Y 1,000.00 7 cada una, las _mjsmas c que paga. en numerario .CIENT 

VEINTE MIL SUCRÉS ( NE 120. 000, 00 Y, correspondjentea al ¡cinoyenta «- 
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1 por cientp de cala 

a ciente reptante de Jichas —participacifr nes y equivalentes aer ENTO bar N - 

3 TE MIL SUfrRES (xx + 120. 009.00 ) que se pagará en el plazo de € Un (ss ió 

o - año , confado hb partir de la fecha de inscripción del presente aumento 

, de capital ., en el “egistro Percantil ..- rrespondi endole el trein- 

A CI o 
el: ta y.dos pór cfento de la "totalidzade las "participaciones de la Compa- 

E _ ñla .- Beñora Patricia Térán*, suscribe TkEINI[-MBIL SUCRES ( S/. | 

¿ .  30,000.00|. ) correspondiéndole treinta f 30 arttcipaciones de On 

9” mil -sucrejs ( 41.000.060 ) gada uns , las mismas que paga en puíerario 

pl GUINJE MIL SUCRES ( Y,15.000.00 ) correspondientes al cincuenta por - | 

Apo dséñto del cada participación y” y qúedañdo por fágar, el cifcuenta por 

p2 “ciento restante de dicha ticipaciones ivá 

13 "SUCRÉES ( Li5.000.0 1) Y, que ee pagará en elrplazo de un ( 1 ) año 

hal «contados hb partir de la fecha de inscripción del .presente aumento de 

ls / CBRital ,| en el Fegistrp "ercantjil .- :Correspondiéndole el -cuatro = 

6 L por ono de la totalidad _de la Compañía - 

17 ¡| Señor Jorge rovi Sarcés / suscribió TREINTA MIL SUCRES (Sí 30.000,00) 

1 Jeomeejontitnata teta (30) participaciones de Un mil 'syefes - 

. e 1% 1.000,00 ) cads una lan mismas que pago en numerario do Quincs mn 

20, UCK ([ $ 15,000.00 ) correspondientes al cincuenta pór piento de | 

a dl participación y quedando por pagar el cins ta 2 por r ciento res- | 

32, tante de Piíchas participaciones s equivals tes a QUINCE MIL. SUCRES _ 

23 (3% 15.00.00 ) que se pagarán en el Plazo de un ( 21 año , contados , 
A mo: 2 y oa o 

.! a partir [de la fecha de inscripción del presente aumento de cavital el 
1 

. el Registro Mercantil.“orrespond: ¿ndole el cuatro ror ciento de la tota 

0e lidad de llas participaciones de la Compañia.Con el presente aumento 34 

.7 carital,los vrenormbrados socios de la compañía CENT. UIP INDUSTRIAS ,! 

A LTDA ., cuedan con las varticipaciones que a continuación se expresan: | 
28' o A] 

, 
     



INTI Grax ION Dri CAPIÍGAL EN AUMENTOS: 

  

  

  

    

    
  

  

  

A e PO 

| 
| | CPES CATE CAPITAL PAGADO CON: ap l ' a , CAPI CAÍ i LAL Lo po COMPENSAC RESERVAS UF LDAD NO EVA: T POR y NN , es AMORE SUMA SSPECIE MERINO _— e EMADORA ZAS, . TADOS Mia. SUSCRITO NUMERAR LO ESPECIE CREDÚIOS - IT DISTRIBULDAS REAL Pay: 

MARIA + STUPINAN A. so 80.000,00 / 240.000,00// | 120.000,00 / y 120.000,00 0, 

PATRICIA TERAN S. | 10 ( 10.000,00 30.000,00 15.000,00, / 15.000,00 4 40.00, 

JORGE *“ROVI G. 10 / 10.000,00 Y 30.000,00 | 15.000,00 15.000,00 y 40.0%, 
HECTOR “.CHEVERRIA / 600.000,00 - 600.000, 00 Pa, 

. 4 : 

, 

¡ 
| ; 

| | 

¡ 

y o | 

00.000,00 20.000,00 | 150.000,00 -,600.000,00 150,000,041 '000.000                         
  

Los Socios se comprometen a cancelar el QQ: restante en el transcurso de ur Y (12 meses) contados a partir de la fecha de . . e. e 
. . » r . 

3 : 
inscripcion del presente aumento de capital en el Registro Mercantil.
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es| Maldonado y, para que realice todos los trámites judiciales y - 

T A +.- Los socios expresamerte autorizan al doctor Edwin 

  

- extrajudiciales pecesarios y convenientes para el perfeccionamiento le 

-—gal de la 

_las dem ás claúsulas de estilo para la perfecta validez de la presente   

escritu 

aprueba|€ 

_ Aa escri 

señor da 

mil set 

celebra 

tos legf 

tario 5 

unidad 

   15 7 6332- PA 

ra pública ".- Hasta aquí la minuta que el señor otorgante la 
  

       
tura pública con tédo el valor legal ; minuta suscrita por el 
  

pctor Edwin Rosales Maldonado, Profesional con matrícula númerc 
  

ecientos treinta del “olegio de 4bogados de “uito +.- Para la 

ción de la presente escritura pública se observaron los precep- 
  

ales del caso j y y leída al señor compareciente por mí el No= 
  

P ratifica en su contenido y para constancia firma conmigo en 
    

he acto, ae todo cuanto doy fe .+.- 
  

  

  

  

  

  

    

  SRL Á _ 
a 

  

  

  

  

e [“irmago 

  
) re ha Aguilar. A. Doctor Remigio Aguilar Aguilar 

_lnbogsdo. _ DOCUMENTOS.  HABILITANTES.-   

presente escritura _.- Usted, señor Notario se servira agregar 

bh
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Quito, 23 de Noviembre del .?987 

Sr. Ing. 

Ricardo Echeverria Vaca 

Ciudad.- 

      

   

  

De mis consideracione 

Cumpleme comunic usted: que la Junta General 

Extraordinaria U versal de Socfos Ss la Compania CHEMEQUIP 0 
INDUSTRIAS C. LTDA.*?'  celebr qa dia viernes Z0 de 

Noviembre de 1.287, procedi nom j usted, para el 
cargo de GERENTE GENERAL f/Y REP SENTANTE LEGAL de la 
Compania por el periodo de tres os, contados a partir de 

la fecha de ¡inecripcion del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. : 

Atentamente, 

Lie Mario Epi bh o 
Dra. Maria Eugenia Estupinan ? 

SECRETARIA 

Yo, Ingeniera Ricardo Echeverria Vaca, agradezco y acepto el 

caro para el cuál he sido nominado. 

Inay Ridar do E 

GERENTE GENERA 

  

echa de Coneti tucan 26 de Marzo de 1,%85.- Notario; Dr. 
todrigo Salgado Valdez. 

Fecha de Inscripcion en el Registro mM 

de 1.989. - Md A 
. 

    
   

     

    

  

    

  
cantil: 259 e Julio 

asclato SL presea 

0. 

too de . o . y Somber Vientos Tomo 

vito, a 

EL REC 7 SADOR CTI 

PRO Grs 
PERA



  
ACTA D 

En Qui 

noveci 

el domi 

Procel 

realiza 

-de Soci 

-la sis: 

proplet 

Teran 

Senor 

partici 
y 

Las par 

00/100: 

Encontr 

suscrit 

aceptan 

La Pre] dente 

del di 

- Ingre 
- Áumen 

- Refar 

cuarta. 

  

estos que 

200/100 
ingresar 

Los Soc 

apruebap por unanimidad el 

al Senor 

  

o, a os. veinte y cinco dias%édel mes de Jullo de mill 

ntos ochenta » ocho, siendo las dieciocho horas, en 
cilio de la .Companiasy «ubicado en ¡tatcatla Matilde de 
No. 167 de la Urbanizacion Capelo, San .Ratael,' se 

la presente Junta Genera) Extraordinaria Universal 
os de. La Comp art For Hno Panta. Espa £kTDA., con 

    

encia. de: los -Sac ios: ¡Fénona Mania. Eugerntal Estupinan, 
aria: de: ochenta: 680 QHarticipac hones> Separa; Patricia 
Des 

Jorge Yerovi Garces, propietario de diez (10 

paclones.: tuo iraadifeb sb opgeul Ac1530d ¿0 

E A, RS e rsus la 
ticipaciones tienen un, 4adormdhaonina). de UN: MIL SUCRES 
(Bda 000,00) cada Uns daupar 120,000 00! 

oi eto autor soup y A 

andose por "la: tanta: edhiycieacpors cese le debo capital 

o y pagado de la Compania, los Soclos por unanimidad, 
la celebracion de la presente Junta. 

los va tratarse en el 

so de un nuevo soclo; 
to de Capital de la Compania; 

ma de Estatutos Sociales de 14 misma, en su 0 

los por unanimidad, a del dia. 

la palabra la Presidente 4e la € “a, manifiesta 
ta que es ¡interes del Senor 109. Hector Ricardo 

ngresar como socio de la Compania, 
realizar su aporte mediante compensacion 

decir con los dineros que la Empresa le 
to de gastos de representacion y por 

miento de Ta maquinaria de su propiedad, .valores 

ascienden a la suma de SEISCIENTOS SUCRES 
(3, , £00.000,00), , los cuales  servirian e 
lan para elevar el capital social de la Empresa. 

  

comarca dead 

informa que orden 

soni: 

    
   

    

      

   

  

por 

Sunos minutos, aceptan y 
o en calidad de nuevo Socio 

con un aporte 

ios luego de deliberar por 
imgr 

Ing. Hector Ricardo Echeverria Vaca, 
mediante compensacion de creditos de SEISCIENTOS MIL SUCRES 
00/100 

partici 

KS/. £00.000,00), correspondiendole SEISCIENTAS (4600) 
paciones de UN MIL SUCRES 00/100 (S/.1.000,00) cada   

propietaria .de :¡diezda:(610>, participaciones y, >/ 
)



una, y qué serviran para' el '“aumento- “dé capital de la 
Compania. : - nos a A 

De esta manera queda concluldo el primer punto del orden del 

dia. , a 

: a : a a? 

Por Secretaria, se da lectura la segundo punto del orden del 
dia. A MN 

o mer Ao a al 

Toma la palabra la Presidente de la Compania y, manifiesta a 
la Junta, que por ser util y necesario para los jntereses de 

la Empresa, se debe elevar el tapltal .de la fMmiwmna, en el 
monto que designe dicha Junta. +: 0002 Pos rel 

   

  

Los Socios luego de deliberar por algupfos” minutos. deciden 
elevar el capital social de la Companigy, de CIEN MIL SUCRES 
00/100 (S. 100,000,00), a UN MILLON /DE SUCRESc00y100 C(S/. 
17000.000,00), segun detalle :en el cuadro.de' intégrácion de 
capital, que forma parte Integrante de la presente Ácta, y 

4 

  

que ha sido aprobado por unanimidad. +. Co ae tias! 
o Po - 0% 

A Pt Ad el L ATA 

1 r a A 

ett d 7 

AP 

A 

E 13 

po Eb ¿ 

ei] - 

EN 

api] 

) a 

: ( de RD 

1 1 Pao citen 
' e, BID ro] 

¿ duro zotra 
' ., Di 

, á Ms 1 ro? 

' , CA a 

: be Pr 
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CA, 5 taa Loa 
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_Los Socios se comprometen a cancelar el saldo restante en el t 

                
  

inscripción del presente aumento de capital en el Registro M cantil. 

nscurso de un año (12 meses) contados a partir de   

      
  

INTEGRACION DEL CAPITAL EN A. o O 

— T 
Í 

108 8 CAPITA CAPI LAL CAPITAL PAGADO CON: 2 er CAPYT. 
7 uma: - ENSAC. RESERVAS UTILIDAD.NO PERAVI POR TOTAL EST ACI SUSCRITO: ME sepcie NE REVALORIZAC. | HONESTAS ACTUAL SUSCRTIU NUMERARIO — | ESPHCIE pin! E DISTRIBUIDAS REVALOR 17 PAGAR 

ESTUPIÑAN A. | 80 | 80.000,00 240.000, 00 120.000,00 120.000,00 ¡ 320.000,00 : 
IA TERAN S. ¡ JO | 10.000,00 30.000,00 15.000,00 15.000,00 | 40.000,00 
YEROVI G. 10 10.000,00 30.000,00 15.000,00 15.000,00 | 40.000,00 
ECHEVERRIA | | 600, 000,00 - / 600.000, 00 l 600. 000,00 , 

OTAL 100 100.000,00 900.000, 00 150.000,00 NA (e 15; 

3



  

  

    

  

    

  

. A 

A, Pe 

ig m 

Por lo que los Socios por unanimidad aceptan y rueban qué: 
se eleve el Capital Social, asi: como tambien 27h unanimidad 
aprueban la Reforma del Estatuto Social de la presa, de la 
manera lantes detallada, esto es de CIEN MIL SUGRES 00/100 

(S/. 10.000,00, a UN MILLON DE  SUCRES /100 (S/, 
1000.000,00) 

De esta] manera queda concluido el segundo punto del orden 

dei dial , 
7 . le : x 1 * o n 

For Secfpetaria se procede a dar lectura al .tericér punto del 

orden del dia. 

La Pres|idente informa a la Junta que con el presegte Aumento 
de Capital .de la: Compania, se reforman log Estatuto 
Socialeg de Ja Empresa, en su clausula cuarta, /Ñña misgá 
diras “El Capital Social de la- Compania ies de- UN .MIXL 

SUCRES [90/100  (S/.1*000.000,00), diyidido en MIlY' (1.000) 
participaciones de UN MIL SUCRES 08/100 CS/. 1,00,00) de 
valor cada una.” 

Senor y 

UN MIL 

el 4% de 

La prese 

de 

voluntad 

Compania 

obtener 

su Cculmi 

Mercanti 

Al no e 

Junta, 

treinta 

    

     

    

  

aresentando el 

la Compania CHEMEQUIP INDUSTRIAS C. 

  

Ricardo Echeverria Vaca, SEISCIENTAS | (400) 

aciones, de UN MIL SUCRES 00/100 (S/. 1.000,00) cada 
$0% del capital total de la Compania. 

ugenia Estupinan, TRESCIENTAS VEINTE  (320)> 
Mm de UN MIL SUCRES 00/100 «(S/. 1.000,00) cada 

el 32% del capital total de la Compania.    

    

    

Patricia 

gíocnes, de UN 

esentando el 

   
   

Salazar, CUARENTA c40) 
SUCRES 00/100 (S/.1.000,00) cada 
eg! capital total de la Compania; 

eran 

    

  

    

   

    

47,     
a 

rge Yerovi Garces, CUARENTA (490) participaciones, de 

BUCRES 00/100 (S/. 1.000,00) cada una, 

de la Compania. 
representando 

l capital 

de Socios 
anilfiesta su 
   

  

    
   

  

Extraordinaria Univers 

LTDA . 

nte Junta General 

unanime, autorizandole a la Geren General de la 
ay el realizar todos los tramltes/ pertinentes para 

el presente Aumento de Capltal de la Empresa, hasta 
nacionzj es decir hasta la inscripcion en el Registro 
1 e 

kcistir ningun otro asunto que tratar en la presente 

la Presidente de la misma, concede un receso de 

minutos, para que el Secretario redacte la presenta 

 



Var 

Acta, la misma que:el ser :concluidasstendo las” velite y dos 
horas treinta minutos de 18. noche, tesi:$lrmada'veró Gñidad de 
acto, por todos :los Socios,: del dtonformidad 'a "18 ques dispone 
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Con esta fecha queda inscrito el presente decunente y la Resolución número 

des ail tesínte y cinco, del Sr. Intendente de Compañísa de Quito, de 15 de 

Dictembre de 1988, baje ul número 317 del Registro Hercantil, tomo 120.- Se 

tenó reta al margen de la insaripeión núvero 930 de 25 de Julio de 1985, a 

fe. 1949 vta», del Registre Nercantil, tomo 116.” Quede erchivada la Segun 

da Copia Certificada de la Escritura Pública de Aunento de Cepitel y Refor- 

wa de Estatutos de * CHENEQUIP INDUSTRIAS CIA.LTOA. *, ctorgada sl € de No» 

vísabro de 1990, anto el Notario Désino Octavo del Cantón, Dr. Remigio A» 

guiler Aguilar.» le Y1JÓ un extrecte, signado osn el nónera 379. = le de esí 

ourpliniento a lo dispuesta en ul Art. suarto de la cíteda Resolución, de 

cenfermidad a lo estableciós en el Decreto 733 de 22 de sausto de 1975, pu» 

blieedo cn el Regístoo Oficial 870 de 29 de agente, dul axemo alo.» Le anotó 

er. el Repertorto buje el niueroa 263." Quito, a sois us harzo de all 

nocealentes eshente y Cueese EL REGISTRADOR. y 
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